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• Vivir en colonias con alta o muy alta marginalidad 
• No habitar dentro del suelo de conservación, ni en zonas de alto riesgo, ni valor ambiental y/o barrancas 
• Presentar identificación oficial (credencial oficial Instituto Federal Electoral) 
• Recibo de agua potable emitido por Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 
• Estar conectados a la red de agua potable 
• Contar con WC y regaderas instalados y conectados que sean utilizados de manera frecuente 
• Requisitar la ficha técnica de control  
• Firmar el “Pacto Ciudadano” para usar el sistema ahorrador de agua en WC y regaderas, mínimamente  durante un  año. 

 
F. PROCEDIMIENTOS DE LA INSTRUMENTACIÓN 

• Información e invitación a través de distintos medios sobre el programa 
• Obtención de información de cada una de las viviendas de la Unidad Habitacional y/o colonia, mediante  solicitud de ingreso al 

programa 
• Si aceptan, se firma un “Pacto Ciudadano” por propietario y/o arrendatario 
• Entregar bimestralmente por el lapso de un año copia de los recibos  

 
De conformidad con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y 60 de su Reglamento, los medios de difusión, 
listas de beneficiarios y la entrega misma, deberán incluir en un lugar visible la siguiente leyenda: 
“Este programa es de carácter público y no es patrocinado o promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de 
los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro 
y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, será 
sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 
 
G. PROCEDIMIENTOS DE LA QUEJA DE INCONFORMIDAD 
Toda queja o inconformidad deberá ser ingresada a través del Centro de de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC) dirigida al Director 
General de Ecología y Desarrollo Sustentable, quien valorará la queja o inconformidad y tomará las acciones pertinentes. 
 
H. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
Este programa está dirigido para aquellas viviendas con alta o muy alta marginalidad ubicadas en colonias y/o unidades habitacionales 
dentro de la Delegación Tlalpan, que no cuenten con  sistemas ahorradores de agua potable. 
 
I. MECANISMOS DE EVALUACION E INDICADORES 

• •Se realizará el seguimiento y evaluación bimestral por parte de la Dirección General de Ecología y Desarrollo Sustentable. 
• •El indicador de este programa es el total de habitantes beneficiados, total de familias beneficiadas y la reducción del consumo 

de agua potable medible a partir del recibo de agua. 
 
J. FORMAS DE PARTICIPACION SOCIAL 

• •Asistir a las asambleas informativas y/o asesorías individuales en la Unidad Habitacional, sobre el programa. 
• •La participación deberá ser individual por cada jefe de vivienda que es invitado a participar de forma voluntaria en el 

programa.  
 
K. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES 
Local.- Plan Verde, Cuidad de México 2007-2022 
Local.- Plan de Cambio Climático del Distrito Federal 2008-2012 
Delegacional.- Programa de Reducción de Consumo Eléctrico Doméstico en Tlalpan 
 
10. PROGRAMA DE REDUCCIÓN DE CONSUMO ELÉCTRICO DOMÉSTICO EN TLALPAN 
 
A. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
Jefatura Delegacional en Tlalpan 
Dirección General de Ecología y Desarrollo Sustentable 
Dirección de Conservación de los Recursos Naturales 
Subdirección de Áreas Naturales Protegidas y Educación Ambiental  
Unidad Departamental de Monitoreo e Impacto Ambiental  
 
B. OBJETIVOS Y ALCANCES  
Promover al interior de la Unidades Habitacionales; el uso de tecnologías ambientales alternativas para el manejo de la iluminación 
domiciliaria; contribuyendo a la mitigación de los impactos ambientales generados por los hábitos de consumo, aprovechando así los 
recursos naturales de manera eficaz. 

• Incentivar el ahorro de energía eléctrica domestica mediante la sustitución de lámparas incandescentes por lámparas 
fluorescentes compactas (LFC) o focos ahorradores en la Delegación Tlalpan.  
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• Ayudar a disminuir el consumo de energía eléctrica en iluminación, se apoyará a la economía de la población. 
• Sensibilizar a la población sobre los beneficios del cuidado de medio ambiente, a través de la disminución del consumo de la 

energía eléctrica.   
 
C. METAS FÍSICAS 
En el presente ejercicio se tiene programado beneficiar hasta 7 782 hogares en las Unidades Habitacionales dentro de la Delegación 
Tlalpan. 
 
D. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
Hasta $ 3, 891,133.00 (Tres Millones Ochocientos Noventa y Un Mil Ciento Treinta y Tres Pesos 00/100 M.N) el recurso se asignara en 
especie. 
 
E.REQUISISTOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
El criterio principal para ser beneficiado del programa, es el de vivir en una Unidad Habitacional, dentro de la demarcación de Tlalpan. 
Se deberá contar con:  

• •Recibo de luz emitido por el organismo que brinda el servicio de energía eléctrica.  
• •Presentar identificación oficial (credencial oficial Instituto Federal Electoral) 
• •Requisitar la ficha técnica de control  
• •Firmar el “Pacto Ciudadano” para usar las lámparas fluorescentes compactas y disminuyendo el uso de focos incandescentes 

mínimamente  durante un  año. 
 
F. PROCEDIMIENTOS DE LA INSTRUMENTACIÓN 

• Información e invitación a través de distintos medios sobre el programa 
• Obtención de información de cada una de las viviendas de la Unidad Habitacional, mediante  solicitud de ingreso al programa 
• Si aceptan, se firma un “Pacto Ciudadano” por propietario y/o arrendatario de departamento, casa dúplex y/o casa unifamiliar 
• Entregar bimestralmente por el lapso de un año copia de los recibos  

 
De conformidad con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y 60 de su Reglamento, los medios de difusión, 
listas de beneficiarios y la entrega misma, deberán incluir en un lugar visible la siguiente leyenda: 
“Este programa es de carácter público y no es patrocinado o promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de 
los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro 
y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, será 
sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 
 
G. PROCEDIMIENTOS DE LA QUEJA DE INCONFORMIDAD 
Toda queja o inconformidad deberá ser ingresada a través del Centro de de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC) dirigida al Director 
General de Ecología y Desarrollo Sustentable, quien valorará la queja o inconformidad y tomará las acciones pertinentes. 
 
H. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 

• Este programa está dirigido para aquellos departamentos, casas dúplex y/o casas unifamiliares ubicadas en Unidades 
Habitaciones dentro de la Delegación Tlalpan. 

 
I. MECANISMOS DE EVALUACION E INDICADORES 

• Se realizará el seguimiento y evaluación bimestral por parte de la Dirección General de Ecología y Desarrollo Sustentable. 
• El indicador de este programa es el total de viviendas atendidas entre el total de viviendas programadas. 

 
J. FORMAS DE PARTICIPACION SOCIAL 

• Asistir a las asambleas informativas y/o asesorías individuales en la Unidad Habitacional, sobre el programa. 
• La participación deberá ser individual por cada jefe de vivienda que es invitado a participar de forma voluntaria en el programa.  

 
K. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES 
Local.- Plan Verde, Cuidad de México 2007-2022 
Local.- Plan de Cambio Climático del Distrito Federal 2008-2012 
Delegacional.- Programa de Reducción de Consumo de Agua Potable en baños 
 
11. PROGRAMA DE PROMOTORES DE CAMBIO CLIMÁTICO EN TLALPAN 
 
A.DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
Jefatura Delegacional en Tlalpan 
Dirección General de Ecología y Desarrollo Sustentable 
Dirección de Conservación de los Recursos Naturales 




